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No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación Fecha
Auto Cuad.

540014105 001

2016 00124
Ordinario CARMEN GUERRERO PALLARES ADOLFO GARCIA CACERES

Auto resuelve sustitución poder
SE ABSTIENE DE RECONOCER PERSONERIA JURIDICA A LA 
ABOGADA PATRICIA RÍOS CUELL.AR.

26/06/2019

54001 41 05 001

2017 00545
Ejecutivo

1
PORVERNIR S.A. JUAN CARLOS BERMUDES CONTRERAS

Auto resuelve recurso de reposición
PRIMERO: DECLARAR LA ILEGALIDAD DEL AUTO 
PROFERIDO EL 04 DE JULIO DE 2018 que aprobó la liquidación 
de! crédito que entonces presentó la parte ejecutada. En su lugar, se 
dispone MODIFICAR LA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 
estableciendo que la obligación que debe pagar la parte ejecutada a 
favor de la ejecutante, hasta el 16 de abril de 2018, asciende a la 
suma de $1.640.605.

26/06/2019

SEGUNDO: DESPACHAR FAVORABLEMENTE EL RECURSO 
DE REPOSICIÓN interpuesto por la parte ejecutante contra el auto 
proferido el 26 DE JULIO DE 2018. En consecuencia, se REVOCA 
esa decisión y se dispone que hasta tanto no opere la tenninación del 
proceso por pago total de la obligación es improcedente la 
devolución de remanentes al ejecutado.

TERCERO; Por estar en firme el auto proferido el 16 DE JULIO DE 
2018 que ordenó el levantamiento de !as medidas cautelares 
decretadas contra la parte demandada, cúmplase lo allí dispuesto en 
el inciso segundo, elaborando y entregando los oficios del caso al 
interesado.

54001 41 05 001

2019 00219
Ordinario / ALEJANDRINA CARDENAS FLOREZ JAIRO MORA HERNANDEZ

Auto ordena emplazamiento
DESÍGNESE COMO CURADOR .AD - LITEM. EL.ABORESE EL 
LISTADO EMPLAZATORIO, IGUALMENTE REGÍSTRESE EL 
EMPLAZAMIENTO EN EL REGISTRO NACIONAL.

26/06/2019

54001 41 05 001

2019 00236
Ordinario / RAMON EDUARDO RIVERA 

CHAPARO
ESTACION DE SERVICIOS GUASIMALES 
S.A.S.

Auto fija íecha''hora audiencia y./o diligencia
SEÑ.ALAR FECHA Y HORA PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 
AUDIENCIA ÚNICA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO EL DÍA 
DIECISIETE (17) DE JULIO DE 2019 HORA 09:00 A.M.

26/06/2019
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; No Proceso Ciase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación ;
Fecha
Auto Cuad.

BE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS 

ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 27/06/2019 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL 

TERMINO LEGAL DE UN DIA. SE DESFIJA EN EL MISMO A LAS 6:00 P.M.

ADRIANA ESOUIBEL CASTRO 
SECRETARIA


